
CARTA DE COMPROMISO EDUCATIVO

Dando  respuesta  al  artículo  59  del  Decreto  253/2019,  de  29  de  noviembre  del  Consell,  de
regulación  de  la  organización  y  el  funcionamiento  de  los  centros  públicos  que  imparten
enseñanzas de Educación Infantil o de Educación Primaria, en el cual se cita textualmente:

 1.  En  aplicación  del  Proyecto  Educativo  de  Centro,  cada  centro  tiene  que  formular  una  carta  de
compromiso educativo con les familias.
2. La carta de compromiso educativo tiene que expresar los compromisos que cada familia y el centro
acuerden  en  relación  con  los  principios  que  la  inspiran,  y  que  tienen  que  ser  los  necesarios  para
garantizar  la  cooperación  entre  las  acciones  educativas de las  familias  y  el  centro  educativo en un
entorno de convivencia, respeto y responsabilidad en el desarrollo de las actividades educativas.
3.  Los  contenidos  comunes  de  la  carta  de  compromiso  educativo  están  elaborados  por  el  centro  y
aprobados por el Consejo Escolar. 
4. La carta estará firmada por la Dirección del centro y quedará constancia documental tanto para la
familia como para el mismo centro.

Se emite el presente documento aprobado por el Consejo Escolar el día _____/______/________,  para
el conocimiento de las familias y su conformidad:

COMPROMISOS EDUCATIVOS POR PARTE DEL CENTRO CON LAS FAMILIAS
INFORMACIÓN,
PARTICIPACIÓN  Y
COMUNICACIÓN

 Poner  al  alcance  de  las  familias,  en  la  página  web  del  centro,  los
documentos institucionales para su consulta.

 Facilitar  la  participación  de  las  familias  a  través  de  los  órganos  de
representación (AMPA y Consejo Escolar del centro).

 Mantener la comunicación con las familias a través de las reuniones
conjuntas  de  grupo  o  de  tutorías  individuales,  siempre  que  las
circunstancias así lo requieran.

 Comunicar  a  la  familia,  preferentemente  a  través  de  la  aplicación
“webfamilia”,  los retrasos,  las faltas de asistencia del  alumnado o de
cualquier otra situación relevante.

 Atender, dentro de un plazo razonable, a las peticiones de entrevista o
comunicación.

ENSEÑANZA
APRENDIZAJE

 Fomentar el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado.
 Dar  a  conocer  los  saberes  básicos,  criterios  e  instrumentos  de

evaluación de cada ciclo.
CONVIVENCIA  Fomentar actitudes de tolerancia, respeto y convivencia entre toda la

comunidad educativa.
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COMPROMISOS EDUCATIVOS POR PARTE DE LAS FAMILIAS CON EL CENTRO
INFORMACIÓN,
PARTICIPACIÓN  Y
COMUNICACIÓN

 Mostrar interés y participar, en la medida de lo posible, en los canales
de participación del centro, actos o eventos que se organicen.

 Asistir a las reuniones que se convoquen, sean de grupo o individuales.
 Facilitar la comunicación directa y personal (preferentemente, a través

de la aplicación webfamilia) con el personal del centro educativo.
ENSEÑANZA
APRENDIZAJE

 Velar para que el alumnado cumpla con los deberes básicos de estudio
y garantizar la asistencia regular y puntual.

 Colaborar  con  el  profesorado siguiendo las  indicaciones  del  mismo,
para el adecuado progreso del alumnado.

CONVIVENCIA  Instar  al  alumnado  a  respetar  las  normas  específicas  de
funcionamiento  del  centro,  especialmente  las  que  afectan  a  la
convivencia  escolar  y  que  fomentan  un  adecuado  desarrollo  de  las
clases.  Así  como  hacer  un  buen  uso  de  los  materiales  y  de  las
instalaciones. 

 Colaborar con el centro en la resolución pacífica de los conflictos.
 Colaborar para que el alumnado adquiera hábitos de vida saludable y

acudan al centro con la ropa y el material adecuado.
 Justificar  las  faltas  del  alumnado,  presentando  el  justificante

correspondiente.
 Assegurarse  de  presentar  por  escrito  el  consentimiento  para  la

realización de cualquier actividad extraescolar.
 Responsabilizarse  de  cualquier  actuación  negligente  del  alumnado,

como tutores legales y como responsables subsidiarios de un menor.

Ibi, a _____ de ____________________ de 20_____

Director del Centre La família


